
2 reales ejemplar.' Lunes SO de Agosto de 1873. 

DE L l PBOVIVCIA DE LEOX. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loí Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del floíeftn que correspondan al 
distrito, dispondráa que Se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde; permanecerá hasta el re-
flibo del número siguiente. 

, Loa Secretarios cuidarán de conservar los Bole-
tinit coleccionados ordenamente para su encuader-
nacion que déberá verificarse cada año 

S E . P U B L I C A L O S L U N E S , M I É U C O L E S Y V 1 É R N E S . 

Las suscricioncs se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos,' 
Plegaria, 14, (Puesto de ios Huevos.) • 1 
V ;PRKCIOS. - Por 3 meses 30 « . = 6 id-. 50 y 90 al año , pagados al 10-
licitar la suserteíon. . . 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . ; V 

r Las disposiciones de las Autoridades Mcept* 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncie 
concerniente al servicio nacional,'que dimané de 
las mismas; pero los.de interés particular pagará» 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. -

PARTE OFICIAL 
. Fmiiinii dtl Coiitjo dt'Himtri!. 

i S. M. el Bey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Aslurias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
¿alud. ' ' , , "•; ; 

Gobierno de proTÍncia. . 

BOLETIN EXTUAOIIDNARIO 
DE U PliOVlNCIA DE LEON 

torrespoñdieiite al cUa 28 di Agoato.de 1875. 

JEl Excmo. S r . Ministro de la 
Goiernaciffn. <» teUgrama que aca
bo de r e c i l i r . me dice Jo siguiente: 

«La Seo está en poder del Ejército 
leal:. Rindiérunse sus fuertes entre
gándose ayer el castillo y hoy la cin
dadela. La guarnición ha quedado 
prisionera de guerra recibiendo jos 
honores que corresponden á una T á 
llente defensa.» 

Zo que se publica en este B O L B I I S 
ÍXTRAORDKMIUO p a r a conocimiento y 
sa t i s facc ión de los leales habitan -
tes de esta provincia. < 

Lepn 28 de Agosto de 1875 — 
Francisco de Echánove. 

Circular.—Núm 30. 
Por e l S r . Coronel T . C . primer 

Jefe de la Guardia civil de la Coman
dancia de esta provincia, se me tras
lada la comunicación que dice: 

«Al Sr Delegado del Banco de E s 
pinada ésta capital, con esta fecha 
digo lo siguiente: 

E l Sargento 2 * de esta Comandan
cia Tomás Martínez Valdaliso, me dá 
cuenta de que V . S. ha pasado á los 
agentes y recaudadores de contribu
ciones una comunicación para que 
con 'arreglo ¿ la circular del Exce

lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
fecha 13 de Octubre dé 1873, se i m - . 
ponga á los contribuyentes el 10 por 
100 de, recargo como plus para las 
fuerzas' HÜxiliadoras ó sea 50 cénti
mos de peseta los Sargentos, 37 los 
Cabos y 25 los Guardias, habiéndose 
dado un bando en cádá localidad por 
las autoridades de aquellas con el ob
jeto .expresado.' j . 

Y como quiera que el Cuerpo está 
para protejer las personas y propie
dades y de ninguna mánera.pára -ser 
gravoso al pais, ruego á'V. S. se dig-. 
ne dar las órdenes para qto*ñilf>M£tte5r 
ve á cabo dicho recargo, toda v.ez qué 
los individuos á mis órdenes renun
cian al percibo del mencionado recar
go y hasta consideran odioso su per
cibo. » 

La qué he dispuesto se. inserte en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento del pública el gene
roso desprendimiento' de la beneméri
ta fuerza de la Guardia civil de esta 
Comandancia. 

León 27 de Agosto de 1875.—El 
Gobernador, Francisco de E c h á -
nove. 

pueblos de su respectivo distrito mu
nicipal. 

León 25 déAgosto de 1875.—El Go
bernador, Francisco de EcMnov*. 

S E C C I O N D E FOMENTO-

Circular.—Núm. 31. 

Para que el Gobierno de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) pueda atender debida
mente A las necesidades del país, ne
cesita conocer con la posible exacti
tud él resultado obtenido' en toda la 
Nación en la cosecha de' grano* del 
afio actual, y en la de caldos del afio 
próximo pasado; y á fin de suminis
trarle los datos referentes á esta pro
vincia, que tiene pedidos con la ma
yor urgencia, todos los Ayuntamien
tos de la misma formarán y me'remi-
tirán ántes del dia B de Setiembre 
próximo, un estado, arreglado al mo
delo que se inserta á'cantinuacién, de 
las cosechas de dichas especies en los 
afios expresados en cada uno de los 
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M I N I S T E R I O D E L A . G U B E R N A C I O N . 

Dirección general de política y administración. 

Sección Negociado 3." 
Por el Ministerio de la Guerra se 

traslada á este de la Gobernación en 
diez del actual la Real órden siguien
te, dirigida con fecha siete de Julio 

anterior al Capitán general de Casti
lla la Nueva: ' 

•Enterado; el Be j ; (q..D. g.).de la 
instancia presentada por D. Federico 
Bas, domiciliado en esta! Córte, tn 
representación de la sociedad' E . Do-
menech y compafiia de Barcelona . so
licitando qué ' habiendo llenado, ios ; 
requisitos prefijados en. la Real órdéñ -
de 9 de Mayo último, relativa loa' 
términos en qué habla de llevarse á 
efecto la autorización concedida por 
la de cuatro de Marzo anterior am
pliada por la del treinta del mismo, 
para presentar 'sustitutos, én los ban-' 
derines de Ultramar por cuenta de 
los descubiertos en que se hallan las 
provincias catalanas . • j t valencianas 
en las reservas de 1873 á 74 y segun
da extraordinaria de este último afio. 
se circnlen las órdenes correspondien
tes para que puedan ser admitidos los 
que vaya entregando, y resultándb 
que el dia cuatro de Junio último, se 
otorgó en Barcelona la escritura pú
blica de que trata la precitada órden 
de nueve de Mayo: S. M. se ha ser
vido resolver se haga saber ni repre
sentante D. Federico Bas, que con és
ta fechase previene al Coronel Jefe de 
la Caja general de Ultramar dicte las 
disposiciones convenientes para que-
se reciban én los depósitos de bandera 
los sustitutos que dicha sociedad pre
sente, siempre que reúnan los requi
sitos prevenidos en dicha Real órden. 

E n cuanto i la próroga del plazo 
para presentar los 4.000 sustitutos ii 
que se halla obligada la empresa has 
ta é l quince de Agosto próximo v e 
nidero, que también se solicita, asi 
como igualmente la ampliación ¿ la 
autorización para presentar sustitu
tos por cuenta de los prófugos da la 
quinta de 70.0Q0 hombres y que se . 
la dispense de la presentación de las 
partidas de bautismo de los sustitu
tos que sean naturales de pueblos 
oenpados por los carlistas; S. M.' pa
ra resarcir á dicha empresa del per
juicio que puéda habérsela originado , 
por no haberse recibido en este l l i -
nistério oportunamente el aviso del 

http://los.de


Capitán General de Catalana, respec
to al otorgamiento de la escritura 
mencionada, se ba servido ampliar el 
plazo para la presentación de los 
4.000 sustitutos hasta el quince de 
Setiembre 6 sea un mes más que el 
que tenia señalado; en el concepto de 
que tampoco hay inconveniente en 
que e»te plazo se considere prorogado 
hasta el treinta y uno de Dicietubre 
del aSo actual, y que se entienda am
pliada la autorización para la susti
tución de los prófugos de Ja quiuta 
de 70.000 hombres en iguales térmi
nos que se ha hecho con otras empre
sas particulares; pero en este caso 
habia de ser de cuenta de la sociedad 
Domenech, todos los gastos de unos 
y otros sustitutos desde su entrada 
en los depósitos hasta su embarque 
directo para Cuba, incluso el haber 
diario al respecto de Ultramar, el im
porte de los vestuarios y el de tras
porte, bien se haga por mar ó por 
tierra hasta Cádiz, Santander y la 
Corufia, que son los puntos de em
barque habilitados y con cuya con
dición están hechas las concesiones á 
las otras empresas, quedando además 
dispensada de presentar las partidas 
de bautismo de los sustitutos natura
les de los pueblos ocupados por los 
carlistas, pero & condición de que en 
su lugar habrán de presentarse ade
más de las cédulas de vecindad, un 
certifiaedo del Ayuntamiento en que 
los interesados se hallen avecindados 
haciendo constar la edad de cada uno 
con presencia de lo que conste en los 
libros ó registros de empadronamien
tos, cuya modificación han obtenido 
asimismo las otras empresas á las que 
queda en un todo igualada la repre
sentada por D. Emilio Domenech. 

De Real órden lo digo á V . E . á 
fin de que se sirva comunicarla á don 
Federico Bas. que habita calle de T u 
descos, núm. 44, piso 2.", consecuen
te á su referida instancia.» 

Y hablando optado dicha empresa 

Íior la príiroga para poner sustitutos 
lasta treinta y uno de Diciembre -re

ñidero, lo traslado á V. E . de órden 
de S. M. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, puesto que por 
consecuencia de esta modificación la 
empresa de que se trata queda igua
lada en un todo á las demás análo
gas y por consiguiente autorizada 
para poner sustitutos por cuenta de 
los descubiertos en todas IHS provin
cias, en lugar de quedar limitada la 
autorización á las provincias cata • 
nas y valencianos como se previno en 
la primitiva órden de concesión de 
cuatro de Marzo último; pero con la 
condición impuesta en la preinserta 
de cuatro de Julio de que serán do 
cuenta de la misma e "sa, el pago 
de gratificaciones, bao .„ y demás 
gastos que les originen los sustitu
tos hasta su embarque directo para 
Cuba.» 

De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Agosto de 1875.—El 
Director general, I I . Alzugaray.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

Diputación provincial. 

CONTADURÍA P R O V I N C I A L 

PItESüPÜESTO DE 1874 Á 75. MES SE Jumo. 

E X T I U C T O de la cuenta del mes de Junio correspondienle a! ano económico de 1874 
á 1375 tal como aparece eo la formada por el Depositario de fondos provinciales 
con feclin 22 del aclnal y que se inserta en el BOLETÍN OFICI.U al leoorde lo ilU-
pueslo en el art. 146 del Iteglamento de Contabilidad proviucial. 

V A U G O . 

Primeramenle son cargo las exislencias que resultaron en la Deposi
tarla y Eslablecimientos de Instrucción pública y Üeneílcencia al 
lin del mes anterior 225 

Por produelo del Instituto do 2.* cnsedanza. i 
Idem de la Escuela Normal , 
Idem del Hospicio de León 
Idem del de Astorga 1 
Idem de la Casa de Malernidad , 
Idem del conlingeiile provincial de 1874-75 50 
Idem de resullas de presupuestos anteriores 8 

IIOVIIIIENTO DE FONDOS. 

.303 9b 
.020 oO 

150 » 
154 9!> 

.278 81 
1 14 

.310 84 

.201 97 

Por remesas hachas por la Depositaría á los Eslablecimienlos de Ins
trucción pública y lienellcencia . . . 17.612 50 

Tor.a CARGO 304.000 70 

D I T A . 

Salisfeclio al personal ile oficinas de la Diputación 2 
Idem á material de id 
Idem al escribiente de la Junta de Agricultura 
Mein íi gastos de quintas 3 
Idem á servicio de bagages. 
Idem ¡i idein del Uolelin oficial 
Idem á calamidades públicas 2 
Idem al personal de las oficinas de obras provinciales 1 
Idem á inálerial ile las oficinas do obras provinciales 
Idem al personal de la Junta de 1.' enseftanga 
Idem al id. del Inslilulo de S.* enseñanza. . . . . . . 2 
Idem al id. de la Escuela Normal 
Idem A material de iil 
Idem á id. del Inslilulo de 2." enseñanza 
Idem al Inspector de Escuelas, su sueldo 
Idem & estancias de demcnles 1 
Idem á id. de enfermos en el Hospital de esta ciudad. . . 2 
Idem á id. do desvalidos en la Casa de Misericordia.. . . 1 
Idem al personal y material del Hospicio de León 8 
Idem al id. id. del de Astorga 
Iilem al id. id. de la Cuna de Ponferrada 
Idem 2> la Casa de Malernidad 
Idem i imprevistos 
Iilem íi contratistas de carreteras 
Idem á gastos de interés provincial 
Idem 4 obligaciones pendientes de pago 

709 
547 

85 
.742 
550 
846 

.142 

.155 
152 
242 

.708 
659 
576 
492 

.566 

.201 

.355 

.855 

.877 
742 
145 
120 

.as 
991 
250 

MOVIMIENTO DE ÍOSDOS 

Por las remesas á los Eslablecimienlos en el mes de Junio. 

TOTAL DATA.. 

<7.012 SO 

60.286 48 

R E S L ' . t l E V 

IMPORTA ct. CARGO. 
loen LA DATA. . . 

EXISTENCIA. 

304.000 70 
00.286 48 

237.714.22 

En la 
En la 
En la 
En la 
En la 
En la 
En la 

C l . t K I I - I C t C I O V 

Dcposilaria provincial 
del Inslilulo. 
de la Escuela Normal 
del Kospicia de León 
del de Astorga , . 
de la Casa-Cuna de Pmifcrrada. . . 
de la Casa-Maternidad de León. . . 

224.050 26 
696 18 
440 89 

7.205 94 
2.587 05 
2.445 28 

290 02 

TOTAL IGUAL. 257.714 22 

León 26 de Julio de 1875.—El Contador de los fondos provinciales, Salusliano 
Pesadilla.—V." 1).*—El Vice-presidente, üicarilo Mora Varona. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

Sesión Jtl día 5 it Julig dt [ V i . 
PnESIDEXCIA DEL SESOR ARAUDUM). 

Abierta la sesión & las diez con 
asistencia de los Sres. Alonso Valle-
jo y Fernandez Florez, se Joyo él acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Enterada la Comisión do la cuenta 
de dietas devengadas por el Subdele
gado de Veterinaria de este partido 
en la visita que giró al Ayuntamien
to de Valderas con motivo de haberse 
presentado la langosta en su término, 
acordó pora mejor resolver que se pre
gunte á dicho funcionario con qué fe-
cba y por quó Ministerio se ha dicta
do el cuadro de honorarios que invoca 
para considerarse con derecho á per
cibir 2ü pesetas diarias. 

No habiéndose resuelto por la D i 
putación provincial en su última reu
nión los asuntos que á continuación 
se expresan, sobre los cuales emitie
ron dictamen las Comisiones respecti
vas, y siendo urgente ultimarles, se 
acordó conformarse con lo propuesto 
por las mismas, sin perjuicio de dar 
cuenta á la Asamblea cuando se reú
na, y en su consecuencia: 

Quedó adjudicado á D. Joaquín V¡-
loria el sunnuistro de carbón de enci
na para el Hospicio de Astorga bajo 
el tipo de 3 reales 50 céntimos cada 
arroba, debiendo verificarse por admi
nistración el consumo de carnes del 
propio establecimiento. » 

Se desestima la solicitud de María 
Crespo, de Bercinnos del Páramo, pi
diendo un socorro de lactancia, si bien 
teniendo en consideración su estado, 
se la recogerá uno de sus hijos eu el 
Hospicio, si asi lo pretende. 

Se accede á la instancia de Primo 
Primero Blanco, expósito do León, 
para que por los fondos provinciales 
se le costee el titulo da ilaestro de 
primera enseñanza elemental, cuyos 
estudios ha terminado. 

Se aplaza para la época en que haya 
de formarse el presupuesto de 1875-76 
el resolver s i , ha de adquirirse con 
destino al Hospicio de Astorga una 
máquina para colocar sellos ai cuello 
de loi niños expósitos, según dispone 
el art. 19 del reglamento. 

Se conceden socorros para atender 
á la lactancia de sus hijos y hasta que 
estos cumplan los 18 meses de edad, 
á Vicente Blanco, Vicente Escauciano 
y Tomasa (íutierrez, vecinos de León, 
Tomás González, que lo es de Mora, y 
próroga de un año más de socorro á 
Tomás Freijo, de Villanueva de Val-
dueza, para el sostenimiento de su 
hijo sordo-mudo. 

Se acuerda recoger en el Manico
mio de Vallndolid por cuenta de los 
fondos provinciales á José González 
López, de líanuncias, y Cármen Caia-
pillo Gago, de Ponferrada. 

Acreditados en forma por Benigna 
García, de León, Teresa Itodriguez 
Santos, de Valverde Knriquc, y Mar
cos Turienzo Garda, de Toral de Fon
do, los requisitos do reglamento, se 
acordó concederles el socorro que soli
citan para atender ú la lactancia do 
sus hijos. 

Fueron aprobadas las cuentas do 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales «n el Hospital de León, 
Asilo de Mendicidad de la misma y 
Manicomio de Valladulid. durante el 
mes de Junio último, disponiéndose 
el pago de su importe. 

Resultando vacante una plaza en 
el Asilo de Mendicidad, Je las quo !a 
provincia costea, se acordó proveerla 
un Tomasa Raposo, de Onzonillo, á la 
que corresponde por turno. 



Visto el recurso de alzada inter
puesto por Bernardo González Ro
bles, vecino de San Feliz de Torio, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Gurrafe mandándole deje libre y 
expedita una serridumbre de paso 
por una finca que posee al valle, res
tituyendo á la vez el terreno común 
que ha usurpado con la intercepta
ción del camino: 

Vistos los antecedentes: 
licsultando que en 14 de Abril úl

timo acudió al Ayuntamiento el A l 
calde de barrio de San Feliz, mani
festando que A consecuencia de las 
intrusiones llevadas á efecto por va
rios vecinos, se había hecho un reco
nocimiento y medici'on de las cañadas, 
con cuya operación se liabinn confor
mado todos los interesados, escapto 
Bernardo González Robles, que bajo 
pretesto de tonei* colocada sebe en uua 
tinca que posee á la boca del valle, 
impida el paso ¿ los g-anados ú los 
escasos pastos que tiene el pueblo: 

Besultnndo que el Ayuntamiento 
ordenó que i tóímino de quinto día 
franquease el paso ó expusiera en otro 
caso lo que tuviese por conveniente: 

Itesultundo que el apelante hizo 
presente al Ayuntamiento que hada 
tres afios había cerrado la parte de 
Poniente con sebe y una fila de árbo
les sin que nadie le molestase hasta 
ahora, y que poi; consiguiente llo: 
vando mia del aüo y dia, no podia 
despojarle más que venciéndole en 
juicio: 

Resultando que la corporación mu
nicipal después de pedir informe á la 
Junta administrativa y abrir una in
formación, acordó que Bernardo Gon
zález Robles deje libre y expedita la 
servidumbre de que se trata porque 
ya lo había dispuesto el Ayuntamien
to en 7 de Mayo de 1874: 

Vistos los articulM 67, 77, 161 y . 
164 de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870 y las Reales órdenes 
de 5 de Julio de 1871 y 1.* de Marzo 
de 1873: 

Considerando que hallándose las 
servidumbres pecuarias bajo el am
paro y protección de las autoridades 
administrativas, en las atribuciones 
del Ayuntamiento da G¡\rrafe está el 
deslindar y restablecer las usurpadas, 
siempre que las detentaciones no 
cuenteo el aflo y día de posesión á que 
se refiere ia ley 3 \ titulo 8.", libro 
11 de la Novísima Recopilación y las 
Reales órdenes citadasde 5 de Julio 
de 1871 y l . " de Marzo de 1873; y 

Considerando que no habiéndose 
acreditado en el expediente ni en la 
información practicada á instancia 
de la Junta administrativa de San 
Feliz que el apelante no lleva de po
sesión en la finca año y dia, se halla 
fuera del circulo de las atribuciones 
del Ayuntamiento el restablociuiiento 
administrativamente dé la servidum
bre por carecer de competencia para 
apreciar la extensinn y efectos de los 
derechos deríbados de un titulo de 
propiedad cuya apreciación corres
ponde á los Tribunales; quedó acor
dado revocar el acuerdo apelado, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento 
acuda en defensa de sus derechos 
ante los Tribunales de Justicia en la 
forma prescrita en el art. 81 de la ley 
citada. 

Visto el recurso de alzada promo
vido por Dcfia Cipriana Casado, ve
cina de Valverde de la Sierra, en el 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano, 
contra el acuerdo adoptado por la 
Corporación municipal de este nora-
hre, previniéndola deje libre y expe
dito un terreno al barrio de la Vega: 

Vistas las pruebas practicadas de 
las que aparece oue el vecindario de 

Valverde ha venido transitando por 
el terreno en cuestión sin obstáculo 
de ningún género hasta que eu C de 
Abril último se interceptó por la re
currente: 

Vistos los artículos 08, 77, 161 y 
164 de la ley orgánica: 

Considerando que es de la exclusi
va competencia del Ayuntamiento el 
cuidado y conservación de las vías 
públicas y demás terrenos pertene
cientes al patrimonio procomunal, 
debiendo en su consecuencia adoptar 
las disposiciones necesarias para la 
conservación de unas y otros: 

Considerando que los acuerdos 
adoptados dentro del círculo de sus 
atribuciones, son inmediatamente eje
cutivos, uo pudiendo revocarlos la 
Comisión provincial, á no ser en el 
caso de haberse infringido la ley or
gánica ú otras especiales; y 

Considerando que hallándose el ve
cindario de Valverde en posesión del 
terreno indicado, la providencia del 
Ayuntamiento, previniendo & doíla 
Cipriana le dejase expedito, se halla 
dentro de la facultad de conservación 
que el art. 66 le encomienda; quedó 
acordado que no há lugar á revocar 
el acuerdo contra e¡ que sn reclama, 
sin perjuicio del derecho de propie
dad que la interesada puede entablar 
ante los Tribunales en el juicio cor
respondiente y en el modo y forma 
que mejor hubiera de convenirla. 

Vistas las cuentas de impresiones 
ejecutadas para el servicio de quintas 
por los Sres. Garzo é hijos y ü . José 
González Redondo, de esta ciudad, se 
acordó que con cargo al capitulo de 
imprevistos, se satisfaga su importe 
de 351'SO y 75 pesetas, respectiva
mente. 

Terminadas las obras del camino 
de Los Barrios de Salas á Ponferrada; 
quedó acordado que por el Vice-pre-
sidente de la Comisión, si así lo esti
ma oportuno, y por el Director de 
Caminos provinciales, se proceda ¿ 
la recepción provincial de Jas mismas. 

No habiendo solicitado oportuna
mente Marcelina Aparicio y Blanco, 
el' consentimiento de la Diputación 
para que como expósita pudiera con
traer matrimonio con Antonio Lago, 
quedó acordado no haber lugar á con
ceder la dote reglamentaría que so
licita. • 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por varios vecinos dy Villama-
fian contra el acuerdo de la Junta 
municipal de la misma villa, estable
ciendo para el ejercicio corriente de 
1875-76 una peseta sobré cada rés 
lanar por razón de aprovechamiento 
de pastos en terrenos comunes, 50 
céntimos de peseta en arroba de azú
car y cacao, 25 en cántaro devino 
que resulte de aforo, y una peseta eu 
arroba de cera; 

Vistos los párrafos 2.* y 4.° artícu
lo 129 de la ley orgánica municipal, 
las Reales órdenes de 11 y 13 de Ma
yo último, el decreto de 26 de Junio 
¡leí año pasado y Real decreto de 8 
de Mayo: 

Considerando que no siendo sufi
ciente el repartimiento para cubrir la 
totalidad do los gastos presupuestos 
en el distrito de Villamañan, pudie
ron el Ayuntamiento y Junta muni
cipal establecer arbitrios sobre los ar
tículos de comer, beber y arder que 
se coustimau dentro del municipio: 

Considerando que si bien al resta
blecerse la contribución de consumos 
por decreto de 26 de Junio del año 
pasado, se publicó una tarifa dentro 
de la que podían recargarse las espe
cies contenidas en ella, no por esto 
quedaron privados los Ayuntamientos 
de acordar los impuestos & que ae re

fiere el nrt. 129 de la ley municipal, 
siempre queso hallen dentro de las 
condiciones de la regla 3.*, art. 132, 
según se desprende del contenido de 
la Real órden de 13 de Mayo: 

Considerando que existiendo terre
nos susceptibles de aprovecliamíento 
dentro del distrito por personas ó cla
ses determinadas, el arbitrio de una 
peseta sobre cada rés lanar, que pas
te en los terrenos comunes, se ajusta 
á las proscripciones de la regla 1.*, 
art. 130 de la ley municipal y Real 
órden de 11 de Muyo, por más que 
deba hacerse estensivo á todos los ga
nados y en proporción al aprovecha
miento: 

Considerando que versando los im
puestos de comer, beber y arder so
bre los artículos qu« se consuman en 
cada pueblo, el arbitrio de 25 cénti
mos en cada cántara de vino que re
sulte de aforo, se opone á lo dispuesto 
en el art. 132 de la ley citada; y 

Considerando que correspondiendo 
fijar definitivamente el presupuesto y 
acordar los arbitrios al Ayuntamien
to y asociados, y reuniendo sus acuer
dos los requisitos prevenidos en el ar
tículo 142, carece de atribuciones la 
Comisión provincial para dejar sin 
efecto lo resuelto por la mayoría de 
aquellos como el Ayuntamiento de 
Villamañan y otros vecinos del mismo 
pretenden por no haber otra infrac
ción de ley que la relativa al vino, 
quedó acordado: 

1 .u Confirmar el acuerdo estable
ciendo 50 céntimos de peseta en arro
ba deazi'icary cacao, y una peseta ea 
arroba de cera consumido en Villa-
mafian: 

2. ° Que los 25 céntimos de peseta 
en cántaro de vino, solo se exigirán 
de lo consumido en la localidad, pu
diendo desde luego el Ayuntamiento 
practicar los aforos necesarios para 
cerciorarse de las existencias: 

3. ° Declarar subsistente el i m 
puesto sobre los ganados, devolviendo 
el presupuesto, para que en confor
midad á la Real órden de 11 de Mayo 
último, se haga estensivo á todos los 
que aprovechan los pastos comunes; y 

4. '' Que al remitir de nuevo el 
Alcalde de Villamañan el presupuesto 
acomode la relación de ingresos á lo 
dispuesto en la circular del Sr. Go
bernador, de 26 de Mayo, inserta en 
el BouTi-foncMi, núm. 141. 

Secretaría.—Negociado 3.* 

E l dia 2 de Setiembre tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Gordoncillo desesti
mando la reclamación producida por 
D. Cayetano Valcarce San Juan para 
que se cegase la perforación hecha eu 
la callo de la Espada, contra el cual se 
alza el mismo interesado. 

León 21 de Agosto de 1875.—El 
Vice-presidente A . , Manuel Arambu-
ru Alvarez.—El Secretario A. , Lean
dro Rodríguez. 

Capitanía general. 

B A N D O . 

D. FEDERICO DE SORIA-SANTACRUZ, 
Mariscal de Campo, etc., 2.° Cabo del 
distrito de Castilla la Vh-y'a y Capitaa 
General interino del mismo. 

En virtud de lo dispuesto por 
el Gobierno de S. M. (q. D. g.) 

O R D E N O V M A N D O : 

Artículo 1.° Todas las perso
nas en cuyo poder se encuen

tren armas de fuego ó blancas, 
que no eslén aiilorizadas legal
mente para usarlas, harán entre
ga de ellas en las Alcaldías de 
sus distritos respectivos inmedia
tamente ¡i la publicación del pré
senle bando. 

Art. 2 ° Los Gobernadores 
civiles y militares de las provin
cias de este distrito, dispondrán 
de comun acuerdo la práctica de 
las visilasdomiciliarias que crean 
convenientes para la ejecución de 
lo dispuesto en el artículo 1.° 

Art. 5.° Los que se opongan 
á lo determinado en el presente 
liando y Jos que oculten armas, 
quedarán sometidos á los Tribu
nales militaros, como compren
didos en el bando de 22 de Julio 
de 1874, y serán tratados con 
todo el rigor de las leyes. 

Valladolid 27 de Agosto de 
1875.—Federico de Soria-San-
tacruz. 

InltuitBcia militir Id dislritt de Canilla la íitji. 

Inlemlencia de Ejército del Distrito do 
Castilla la Nueva.—Edicto.—En virtud 
de providencia del Excmo. Sr.' Inlen-
dente de Ejército de CasliHa la Nueva, 
y para dar cumplimiento á lo que dis
pone el Excmo. Sr. Director general da 
Administrncion militar se cita por medio 
del presente y léruiino de treinta dias & 
D. Cándido lluici, Gobernador interino 
que fué de Navarra en 1875, medianía 
á no constar su domicilio actual, para 
que se presento en la Sección de Inter
vención de la referida Intendencia de 
Castilla la Nueva & rendir uua cuenta 
de 25.000 pesetas que le fueron entre
gadas por el Pagador general del Ejer
cito del Norte, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio qua 
haya lugar.—Madrid 21 de Agosto de 
1875.—El Jefe Interventor, llamón Ló
pez de Vicuña. 

Intendencia Militar de Castilla la Vie
ja.—Sección do Intervención.—Es co
pia el Jete lulerventor, Ildefonso J . Ile-
diger. 

Juzgados. 

D. Claudio de Juan González, Escribano 
del Juzgado de primera iuslancia de 
Valencia de D. Juan. 

Doy té: que en el incidente do pobre
za promovido por Petra Gallego Carre-
iio se dictó la sentencia siguiente.—En 
la villa de Valencia de D. Juan á ocho 
de Muyo de mil ocliocientos setenta y 
cinco, el Sr. D. Cefcrino Sánchez Alon
so, Juez ntunicipal, é interino de prime
ra instancia del partido de la misma, ha
biendo visto este incidenlc. 

Resultando promovido por el procura
dor D. Uernardino de la Serna, en mim
bre de Pelra Gallego Carreoo, domici
liada en Campazas, para que se la de
clare á esta pobre en los autos de terce
ría de dominio que intenta enlabiar con
tra Diego Gallego, fundado en que su 
representada carece por completo de re
cursos con que sufragar los gastos que 
en la lilis se originen. 

Resiitlamln: que conferido traslade al 
Diego Gallego y al Promotor fiscal del 
Juzgado, el primero no lo evacuó y fué 
declarado rebelde, entendiéndose el in
cidente por él con los estrados del Juz
gado, y el segundo tampoco se opuse i 
la mencionada solicitud do pobreza. 



Resullaudu: que recibUlo á prueba el 
cilado iiioiüenlc, la PetraGallogo presen
il) Ires testigos mayores (le eseepcion 
que han declarado ser cierto qi» no 
cu>M)lii con iilriis m a l m de subsistencia 
que algunos bienes cuyos productos no 
llegan ni con mnclm al doble jornal de 
un bracero en esla tocalitlad, lo cual 
confirma la cerlilicncion de la cuota con 
que aquella contribuye en el actual eger-
cicio económico, que para mejor proveer 
su ha traillo h Ins autos. 

Considerando: que por consigiiienlo 
tiínc.dereclin al beneitolo legal que pre
tende, pnr haber justilicado que se baila 
eomprendida en el articulo ciento ochen
ta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Fallo: que debo declarar y declaró 
pobre para litigar á Petra Gallego Car-
rjiilo; á quien se ayude v delienda como 
tal, en los aillos de tercería de dominio 
(fue ¡útentn entablar contra Diego Gallé-
go, goziindn de los beneficios que á los 
•le su clase otorga el arliculn ciento 
ochenta y. uno de dicha Ley. entemliéu-
(lose pnr ehora y sin perjuicio (le lo pre-
vimiilo para su caso y tiempo en los ar-
liculoscieuln nóvenla y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de la misma. 

Asi por esta'mi sentencia que se pu-
liliqne en el Boletin de la provincia, lo 
pronuncio, mando y lirmn.—Ceferino 
Sánchez Alonso.—Dada y pronunciada 
fné la anterior senlencia' por el Licen
ciado I / . Ceferino Sánchez Alonso, Juez 
municipal de esta villa en (unciones de 
Juez ile primera instancia del partido, 
estando en audiencia püblica hoy ocho 
(le Mayo di mil ochocientos setenta y 
cinco, siendo testigos Gregorio González 
y Cayetano Alvarez, de esta vecindad; 
doy fé.—Ante mi: Claudio de Juan. 

La senlencia inserta corresponde & la 
letra con su original & que me remito, 
y para su inserción en el Boletin oficial 
de la provincia según en la misma so or
dena, pongo el presente que signo y fir
mo en Valencia de D. Juan á ocho de 
Mayo de '1878.'— Claudio de Juan.— 
V.* B.0—Ceferino Sánchez Alonso. 

I) Vicente Blanco de Lamndrlz, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Valencia de D. Juan. 

Doy fé: que en el incidente de pobre
za entablado por D.* Ballasara González 
Melón, viuda, para litigar contra D.José 
Solis, su hijo político, ambos de esla 
vecindad, recayó la siguiente 

Senlencia. En la villa de Valencia 
de D. Juan i trece de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco, ti Sr. D. Anlo-
uio García Paredes, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos que anle 
el penden á inslancia de Ballasara Gon
zález Melón sobre qué se la declare po
bre para litigar conlra su convecino José 
Solis: V 

1 ' Resultando que el procurador 
D. Isidro Sánchez en nombre y con po
der bastante de la Ballasara pidió en es
crito de diet y ocho de Noviembre últi
mo que se le admitiera la correspon-
dienle Información de pobreza, y una 
vez ésta praciicada se la declarara po
bre en concepto legal para litigar conlra 
I). José Solí!, mandando se le dispensa
ran los beneficios consiguientes á tal ca
rácter; de cuya petición se confirió tras
lado en primer lugar al Solis que no lo 
evacuó, ni ha comparecido en este inci-
ileote por lo que en su rebeldía se ban 
entendido las diligencias en la parle á él 
concerniente con los Estrados del Tribu
nal y después al Promotor Fiscal que en 
sus dictámenes de los folios seis vuelto 
y veinte y uno ha manifeslado no se 
opone & la declaración solicitada por 
Ballasara Gomalez. 

2. ' Resultando: que admitida la in
formación de que se ha hecho mérito, 
lian declarnilo Ires testigos que aún 
cuando la Ballasara posée algunos bie
nes, éstos no llegan 4 producirla ni con 
Hinchó esceso la suma que représenla el 
doble jiirnal de un bracero en esta loca
lidad; que la González no ejerce imlns-
iria alguna para librar su subsistencia, y 
que por lodo ello está considerada por 
el pueblo como verdadera pobre en el 
sentido jurídico. -

3. ' Itesullando: que según aparece 
del amiliaramitntn correspondiente á 
esla villa, las ulilidades liquidadas en 
lodiis[cnnceptns i la Ballasara, ascien
den á cuarenta y seis pesetas por las que 
paga de comribucion nueve y sesenta y 
seis céntimos, sin que la inisiua aparez
ca inscrita en la matricula de subsidio. 

1. " Considerando: que Ballasara 
González ha probado cumplidamente por 
medio de testigos que sus rentas no lle
gan en cuantia ni. con miichn al doble 
jornal de un bracero en esta localidad, 
y que también lo lia probado por la cer-
tilicacion diil fólio diez y ocho, piinslo 
que la suma de cuarenta y seis pesólas 
anuales, es notoriamente Inferior al nieii-
cionado doble jornal. 

2. * Considerando: que llenen dere
cho á ser declarados pobres en semillo 
legal lodos los que CUMIO Ballasara Uun-
zalez vivan solo de rentas, cuyos pro
ducios están graduados en una simia 
menor que la equivalente al jornal de 
dos braceros en cada localidad según lo 
dispuesto en el número tercero, articulo 
ciento óchenla y dos de la ley de línjui-
ciamienlii civil. 

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno. ciento ochenta y cinco, ciento nó
venla y ocho al doscientos (la dicha ley. 
So Señoría por ante mi el Escriban* 
dijo: Que debía deelnrar y (leelaraba 
pobre para litigar á Ballasara González 
Melón, mandando que á ésla se la ayu
de y defienda como tál, que goce de los 
beneficios concedidos á los de su clase 
por el arliculn ciento ochenta y uno de 
Is ley de Enjuiciamiento civil, ttdo lo 
cual se entenderá por ahora y sin per
juicio de lo dispuesto en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscienlos de dicha ley. 

Asi por esta sentencia que ademfts de 
notificarse en Estrados se hará notoria 
por medio de edictos fijados en las puer
tas de esle Juzgado y se publicará en id 
BOLETÍN OFICUL de la provincia, á cuyo 
efecto se remiliri el oportuno teslimo-
nio. definitivamente juzgando, lo prove
yó mandó y firma dicho Sr. Juez de que 
doy fé.—Antonio García Paredes.— 
Ante mi: Vicente Blanco. 

La sentencia inserta corresponde lite
ralmente con su original obrante en di
cho espediente á que me remito; y cum
pliendo con lo mandado pongo el pre
sente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia según lo dispuesto en el 
artículo mil ciento noventa de la l«y de 
Enjuiciamicnlo civil, que signo y firmo 
en Valencia de D Juan á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Vicente Blanco de Lamadriz. 

Anuncios oficiales. 

Jnnli proiimiil de Apicullon. loiislila j Comtrcio. 

cincuu». 
Con el lin dé que los vinicultores de 

esta provincia tengan conocimiento de 
una de las plagas que amenaza destruir 
sus viñedos y por consiguiente malar sus 
legitimas esperanzas, puesto que el vino 
en algunas comarcas de la provincia 
constituye uno de los principales elemen
tos de riqueza y bienestar, se insertan a 
continuación las instrucciones circuladas 
por la Dirección general de Agricultura, 

Industria y Comercio, para que con co
nocimiento de causa traten de eslerini-
nar el insecto debaslador de la vid, si 
no quieren, verse opuestos á una ruina 
segura, penl/omlo sus viñedos, y por 
consiguiente él capital que eslos les re
presenta. 

I N S T R U C C I O N 
para r b e o t t o c u r IHN vlfta« j degeiibrfr 
en ellas el «Phylloxeru vastnlrlx » 

Este insecto es un pulgón cuyos ca-
racléres peculiares genéricos y iis|iecíti
cos saben apreciar bien los naturalistas 
en sus detenidos estudios, pero que al 
viñador apenas les ínleresíin, imporlán-
doli) más para buscarle lijar su alencinn 
sobre el aire de faiuilia ó parecido que 
tiene con los demás pulgones conocidos 
por lá genio del campo 
' La uiljunla lámina, représenla ti\ l'lnj-

lltaera de la vid en sus diferenlns peí io
dos de lluevo, ninfa y estado peifeclo, 
y además el aspecto que ofrecen las 

. raices y hojas.alacmlas por este pulgón. 
Ciiiisullando las varias figuras que con-
liene, podrá cualquiera hacerse cargo 
de las formas que lal insecto toma en las 
distintas fases do su vida,"siendo asi fá-

• cil reconocerle cuando se le cncvenlru 
sobre las plantas que destruye. Resta ad
vertir al observador que es'animal muy 
diminuto (1(2 inilimetro de largo por 
l|4 de milimelro de auclio), como podra 
coiopreiiilerse pnr las medidas colocadas 

. al lado ile los dibujos, hechos en escala 
muy superior al lamafto nulurul,' para 
que puedan apreciarse bien los detalles 
caracteristicosque, con el auxilio de una 
¡ente aumentativa,' podrá cualquiera re
conocer el animal vivo. 

La í'hylluxera tiene dos residencias, 
una sublerránea sobre las raices de la 
vid, y la otra aérea encima de las hojas 
y páiiipanos dé la misma planta. En el 
primer cuso, este pulgón está desprovis
to de alas, y es extraordinariamenle da
ñino, viviendo como queda dicho, pará
sito, sobre las raices de las cepas, que 
es donde deberá buscárselo, al paso que 
en el segundo es alado, y aunque ménns 
perjudicial ¡i la planta eii que se aloja, 
no di'ja de ser terrible por ocuparse en 
la multiplicación de su especie, y ya 
provisto de alas, serle fácil trasladarse 
á mayores ó menores distancias para in
vadir nuevas comarcas. 

La presencia de la Phglloicera en úna 
viAa, uo es fácil descubrirla desde luego 
que enlra en ella, porque su maléfica in-
ñucncia apenas se revela al exterior el 
primer ano. En el segundo, la brotadu
ra y fructificación se verifica como de 
ordinario; pero durante los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre, las hojas se 
ponen amarillas repenlinamenle, y si la 
uva no ha madurado, se marchita y ar
ruga. Al tercer alto, moribunda ya la 
cepa, brota trabajosamente, los sarmien
tos son delgados y apenas alcanzan tS ó 
20 céulimetros de longitud, y los raci
mos mines que ha producido se secan 
con la planta entera durante los calores 
del verano, en este caso, la Plujlttixtrtt 
abandona la plañía deslrulda. y pasa á 
establecerse á otra que esté sana. 

De lo referido en los dos párrafos an
teriores, se deduce, que el labrador, al 
reconocer los viñados, deberá fijar mu
cho su atención sobro las cepas que 
ofrezcan las señales características del 
segundo ano de la enferiutdad, que se 
repite, son el color amarillo que loman 
las hojas duranú los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre, época en que más 
verdes y lozanas debieran estar, y lo 
múslio y arrugado de la uva, si no hu
biese llegado a su madurez cúmplela y 
pnéslosc pasa de un mojo natural. 

Dado el caso señalado, la plañía quo 
ofrezca lates síntomas es sospechosa, y 
debe inspeccionarse minuciosamente. 

descubriendo sus raíces para reconocer 
si en ellas se encuentra establecido ya 
el pulgón llamado Pliylloxera, y sisndo 
asi, el vinero dará parle inmcdialamen-
te de su nhserviicion á la autoridad lo
cal, que á su vez lo pondrá en conoci-
mieulo del Gobernador de la provincia, 
para que. con la urgencia que reclama 
el asnnio, lo participe al Ministerio de 
Fomento, y pueda asi este centro diciar 
las ilisposicióncs necesarias para evitar 
la' priqiagacloii del mal por nuestro sue 
lo, extinguiendo en su origen la plaga' 
si fuese posible. 

Pura coadyuvar á esle fin, siguiendo 
los saludnbles consejos del ilustrado Pre
sidente de la Cómjsión del Phylloxent 
de la Academia de Ciencias de í'ai is, so 
recomienda á liueslros viticultores: 1 

1. " Que desde luego arranquen y 
quemen sin demora en el mismo sitio la 
cepa apestada y las que las rodean, aún-
(|ne aparentemente no lo estén. 

2. ° Que se inunde el suelo en que es-
tahan plantadas con la disolución de un 
sulfo-carbmiaiii-iilealino i Sea una com-
bináuinu del sulfura de carboao y sulfuro 
de potasio ó de sodio, para matar los 
l'liylloxeras que'puedan haber quedado 
entre la tierra; y como no es fácil que 
nuestros viñadores encuentren á mano 
eii sus cortijos lales preparaciones de la
boratorio, mientras pueden proporcio-
nirselas, se les aconseja hagan uso del 
agua de cal réclentciñcnle apagada y lo 
más cunceiilrada posible,.ó de una lejía 
fume, si les fuése fácíl prepararla; pu-
diendo también emplearse otras sustan
cias :análogas que se tengan'á'mano y 
pueilau adquirirse económica y fácil
mente. 

Por último, se recomienda á los pro
pietarios de viñedos fronterizos con los 
de las naciones infestadas, que los vigi
len con escrupuloso esmero, sobre todo 
los establecidos en la cuenca del Duero, 
ya apestada en Portugal, que con toda 
probabilidad será el punto por dónde la 
plaga penetré en Espafta, atendido el 
rumbo que se la ve seguir en otras par
tes recorriendo los valles, con preferen
cia á las montanas. 

Lo quo se insería en este periódico 
oficial á lin de que los Sres. Alcaldes de 
los Ayunlamienios, den cuenta i esta 
Junta provincial, tan pronto como ten
gan conocimiento de la presencia del 
mencionado insecto en cualquiera de los 
punios que comprendé su jurísdicion 
municipal, prohibiendo ademas la plan-
lacion de todo sarmiento imporlado del 
Extranjero. 

León 14 (le Julio de 187o.—El Co
misario Presidente, Lorenzo López Cua
drado. 

I l «g lmlea l0 Lanecroa de Santiago, 
9.* de C a b a l l e r í a . 

Comisionado por el Excmo. Sr. Direc
tor General, del Arma de Caballería, 
para la compra de caballos domados en 
esla provincia, que reúnan las condicio
nes de sanidad, robustez, .buena confor 
maclon, de cuatro á ocho anos de edad, 
y con la alzada desde siete cuartas a 
ocho dedos inclusives, invito á los que 
teniendo algunos de las espresadas coo-
diciones deseen enagenarlos, los presen-
leu en el Cuartel de la Merced de esta 
ciudad, desde el (lia de mañana de once 
á cuatro de la larde, donde prévlo reco
nocimiento y ajuste se les satisfará en 
el acto su importe. 

Valladolid 26 Agoslo 1875.—El Co
ronel Jefe de la Comisión, Eulogio Al-
boniM. . 

Imprenta de Rafael G a n e ¿ Blja»r 
Pncito de los' Qneves, núm. 1 i . 


